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DECRETO 

  
Nº Decreto: 50/23 
 
Expte.: S.I. 2023/67 
 

Fecha: de firma electrónica     Sig:MG/VR/CSP/mmg 

Asunto: Solicitud de acceso a la información pública formulada por 

 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 124.4 ñ), en relación con la 
Disposición Adicional Decimocuarta de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el art. 96.3 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos 
Insulares, el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo 
Insular de Gran Canaria y demás disposiciones concordantes y complementarias, 
facultades que han sido delegadas por el Excmo. Sr. Presidente de la Corporación en la 
Sra. Consejera de Área de Administración Públcia y Transparencia mediante el Decreto 
nº 28/2023, de 24 de junio de 2023. 
 
Vista la solicitud de acceso a la información pública formulada por D. 

 con Registro de Entrada en la Corporación Insular el 
día 25.06.2023, R.E. nº 2023053184, recibido en la Unidad de Transparencia el día 
26.06.2023, y el documento adjunto, en el que expone y solicita el acceso a información 
pública en los siguientes términos: 
 
“PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS OPORTUNOS, SE ADJUNTA SOLICITUD Y 
DOCUMENTACIÓN REMITIDA AL SERVICIO DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS CON FECHA 25/06/2023 Y REGISTRO GENERAL DE ENTRADA Nº 
2023053183 EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD QUE TRASLADÉ A ESTA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA CON FECHA 25/05/2023 Y REGISTRO GENERAL DE ENTRADA Nº 
2023041896. 
 
“ 

EXPONGO 
 
1º. Con fecha 20/01/2023 y R.E. n.º 2023004620 (Documento n.º 1) solicito al Servicio de 
Gestión de los Recursos Humanos lo siguiente: 
 

“SOLICITO SE ME FACILITE MI VALORACIÓN DE PRODUCTIVIDAD 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE DE 2022 (DEL 01/11/2021 
AL 30/04/2022 Y DEL 01/05/2022 AL 30/10/2022) QUE INCLUYA DE FORMA 
PORMENORIZADA LAS VALORACIONES POSIBLES CON RESPECTO A CADA 
FACTOR EVALUABLE. ASÍ MISMO RUEGO ACLARACIÓN CON RESPECTO AL 

V
is

ad
o 

y 
co

nf
or

m
e:

 
La

 C
oo

rd
in

ad
or

a 
 d

e 
la

 U
ni

da
d 

de
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

 
  

Código Seguro De Verificación Fecha 03/07/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Margarita Gonzalez Cubas - Consejero/a de Area de Administracion Pública y Transparencia

Cristina Saavedra Pita - Coordinador/a Transparencia

Url De Verificación
=

Página 1/5



Unidad de Transparencia. 
c/ Bravo Murillo nº 23 1ª Planta 
Tel: 928.21.94.21. Ext: 44912 
transparencia@grancanaria.com 
cabildo.grancanaria.com 
  

 
 

 
 
 

 

  de 5 

 

SUPERIOR JERÁRQUICO QUE HA REALIZADO LA EVALUACIÓN DE LA 
PRODUCTIVIDAD DEL SEGUNDO SEMESTRE PUES EN DICHO PERIODO HE 
ESTADO BAJO SUPERVISIÓN DE OTRO JEFE DE COMARCA DURANTE 4,5 MESES, 
TAL Y COMO FIGURA EN LOS CUADRANTES ELABORADOS POR EL SERVICIO 
TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE, Y LA PERSONA FIRMANTE ES OTRA CON LA QUE 
NO HE COINCIDIDO EN NINGÚN MOMENTO DURANTE DICHO PERIODO Y, POR LO 
TANTO, NO HA PODIDO SUPERVISARME DIRECTAMENTE.” 
 
2º. Con fecha 25/05/2023 y R.E. n.º 2023041896 (Documento n.º 2) solicito la 
colaboración de la Unidad de Transparencia para que insten al Servicio de Gestión de los 
Recursos Humanos a dar la debida respuesta a la solicitud mencionada en el apartado 
1º. 
 
3º Con fecha 09/06/2023 y R.S. n.º 202332011363 (Documento n.º 3) recibo por carta 
certificada, en contra del medio preferente de notificación que manifesté, lo que se supone 
que debería ser la respuesta a la solicitud mencionada en el apartado 1º y digo “lo que se 
supone que debería ser” porque poco o nada tiene que ver con lo solicitado por mi parte. 
 
4º Del escrito firmado por la Jefa de Servicio,  merece la 
pena y es necesario hacer las siguientes apreciaciones. 
 
- En ningún momento he solicitado un certificado y copias de los informes de valoración 
de la productividad correspondientes al año 2022 (Veáse Documento n.º 1). Resultaría 
absurdo que por mi parte realice esta petición cuando los documentos que me han hecho 
llegar están disponibles a través del Portal de Empleado Público y por lo tanto ya los tengo 
en mi poder. 
- No he solicitado informe justificativo de la calificación obtenida en la productividad 
(Veáse documento n.º 1, pues soy conocedor de que dicha justificación sólo procede 
cuando la calificación es “insuficiente” o “notorio”. 
 
5º Dado que es evidente que por parte del Servicio de Gestión de los Recursos Humanos 
no solo no responden a lo solicitado sino que se toman la molestia en trasladarme una 
información y documentos que ya obran en mi poder, procedo a enumerar las 
pretenciones manifestadas en mi solicitud (Veáse documento n.º 1) de la forma más clara 
y precisa, más aún si cabe, en aras de que se proceda a responder en la línea de lo que 
realmente he solicitado. 
 
1. VALORACIÓN DE PRODUCTIVIDAD CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y 
SEGUNDO SEMESTRE DE 2022 (DEL 01/11/2021 AL 30/04/2022 Y DEL 01/05/2022 AL 
30/10/2022) QUE INCLUYA DE FORMA PORMENORIZADA LAS VALORACIONES 
POSIBLES CON RESPECTO A CADA FACTOR EVALUABLE. 
 
2. ACLARACIÓN CON RESPECTO AL SUPERIOR JERÁRQUICO QUE HA 
REALIZADO LA EVALUACIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD DEL SEGUND SEMESTRE 
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PUES EN DICHO PERIODO HE ESTADO BAJO SUPERVISIÓN DE OTRO JEFE DE 
COMARCA DURANTE 4,5 MESES, TAL Y COMO FIGURA EN LOS CUADRANTES 
ELABORADOS POR EL SERVICIO TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE Y LA PERSONA 
FIRMANTE ES OTRA CON LA QUE NO HE COINCIDIDO EN NINGÚN MOMENTO 
DURANTE DICHO PERIODO Y, POR LO TANTO, NO HA PODIDO SUPERVISARME 
DIRECTAMENTE. TAMPOCO ME CONSTA QUE SE HAYA SOLICITADO LA 
PARTICIPACIÓN DEL CITADO JEFE DE COMARCA PARA LA CORRESPONDIENTE 
VALORACIÓN DE PRODUCTIVIDAD EN LO QUE RESPECTA A ESA PARTE DEL 
PERIODO DE 4,5 MESES. 

SOLICITO 
Por todo lo anterior, solicito que teniendo por presentado el presente escrito se proceda 
en tiempo y forma a dar la debida respuesta para poder continuar con los trámites que 
considero oportunos, entre los cuales está agotar todas las vías que me asisten en 
derecho ante las prácticas abusivas e injustificadas de mi superior jerárquico así como 
ante la falta de colaboración e implicación por parte del Servicio de Gestión de los 
Recursos Humanos.” 
 
Visto que en la documentación adjunta a la solicitud (Documento nº3), aportada por el 
propio solicitante, consta un oficio de la Jefa de Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos firmado electrónicamente el día 08.06.2023, donde se expone lo siguiente: 
 
“En relación con el escrito presentado en este Servicio de fecha 20 de enero de 2023 
(R.E. nº 2023004620 de 20/01/2023), por el que solicita un certificado y copias de los 
informes de valoración de la productividad correspondiente al año 2022, a medio del 
presente le participo que, según los informes de valoración de productividad, que se 
adjuntan, la calificación obtenida en esos periodos es la siguiente: 
 

• En el primer semestre de 2022, fue valorado con SUFICIENTE, por el responsable 
 

• En el segundo semestre de 2022, fue valorado con SUFICIENTE, por el 
responsable J

 
Asimismo, se le informa que la calificación de suficiente en la productividad no conlleva 
informe justificativo de la calificación.” 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno define el objeto de una solicitud de acceso a la 
información como el acceso a una información existente y en posesión del organismo que 
recibe la solicitud, ya sea porque él mismo la ha elaborado o bien porque la ha obtenido 
en ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. 
 
Por el contrario, no puede responder al concepto de información pública aquélla que no 
existe. 
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Es criterio consolidado del Comisionado de Transparencia y acceso a la información 
pública de Canarias que “el derecho de acceso sólo permite obtener información ya 
existente, no habilitando para obligar a la entidad local a elaborar información nueva, 
incluso aunque dicha información debiera haberse generado en su momento. Así, el 
derecho de acceso no faculta para exigir, por ejemplo, la realización a posteriori de 
trámites que no se practicaron al tramitar un determinado procedimiento, ni la motivación 
de decisiones previamente tomadas, ni la realización de informes o certificados. 
 
Asimismo, la Sentencia 60/2016, de 25 de abril de 2016, del Juzgado Central 
Contencioso-Administrativo nº 9 de Madrid en procedimiento ordinario 33/2015, referente 
al coste de cada uno de los canales de televisión de RTVE. Esta sentencia estima el 
recurso interpuesto por la representación procesal de RTVE contra la resolución nº 
R/0105/2015 del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, la cual anula y deja sin 
efecto al considerar que el artículo 13 de la LTAIBG “reconoce el derecho de los 
ciudadanos al acceso a la información, pero a la información que existe y que está ya 
disponible, lo que es distinto de reconocer el derecho a que la Administración produzca, 
aunque sea con medios propios, información que antes no tenía”. (R2023000211) 
 
Considerando lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y en la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, 
de transparencia y de acceso a la información pública,  
 
 

DISPONGO 
 

Contra el presente Decreto podrá interponerse reclamación ante el Comisionado de 
Transparencia y acceso a la información pública de Canarias previo a su impugnación en 
vía contencioso-administrativa, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su 
notificación. De acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal dicha 
reclamación tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 

  

Primero: 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo: 

Inadmitir la solicitud de acceso a la información pública formulada  por D. 
con Registro de Entrada 

en la Corporación Insular el día 25.06.2023, R.E. nº 2023053184, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. 
 
Notificar el presente Decreto al interesado. 
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Dado por la Sra. Consejera de Área de Administración Pública y Transparencia, en la 
fecha arriba indicada, de todo lo cual, como Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de 
Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la Disposición Adicional octava d) de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 

 
EL PRESIDENTE, 

 
P.D. LA CONSEJERA DE ÁREA DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
TRANSPARENCIA 

 
Decreto núm. 28/2023, de 24 de junio 

de 2023 
Fdo.: Margarita Fernández Cubas 

 
POR EL ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO 

DE GOBIERNO INSULAR 
 

 
 
 
 
Fdo. El Titular del Órgano de Apoyo al Consejo 
de Gobierno Insular  
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